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Previo a continuar con el trámite del proceso, en vista que por 

parte de la Secretaría del Juzgado no se efectúo el traslado de la 

contestación de la demandante que se allegó, se dispone: 

 

Tener por descorrido el término que se le otorgó a la parte 

demandante frente a la objeción al juramento estimatorio que se 

presentó. 

 

Ordenar que por Secretaría se efectúe inmediatamente a través 

del micrositio del Juzgado el traslado de la contestación de la demanda 

allegada oportunamente al expediente a la contraparte, en 

consideración a lo ordenado en el numeral 2° del auto que se profirió 

el día 28 de julio de 2022. 

 

Cumplido lo anterior, por secretaría contabilizar el término con 

el que cuenta el demandante para descorrer el traslado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 97 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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